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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

448 año 2024 
 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

YESSICA ANDREA CHAVERRA LOZADA 

3. C.C o Nit  1.110.526.620 
 
4. Plazo de Ejecución Contractual 
Fecha de Suscripción: 16/01/2024  

Fecha de inicio: 19/01/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)  Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

(NA) (NA) (NA) (NA) (NA) 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $60.907.565 

7.  Valor Adición (es)  $0 

8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$60.907.565  

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 2.235.140,00 Pago No 7. $5.587.850,00 
Pago No 2. $ 5.587.850,00 Pago No 8. $5.587.850,00 
Pago No 3. $5.587.850,00 Pago No 9. $5.587.850,00 
Pago No 4. $5.587.850,00 Pago No 10. $5.587.850,00 
Pago No 5. $5.587.850,00 Pago No 11. $5.587.850,00 
Pago No 6. $5.587.850,00 Pago No 12.  

  
10. Sumatoria de No. de Pagos                           $ 58.113.640.00 

11. Saldo a Pagar    $ 2.793.925,00 

12. Valor Total Pagado $ 60.907.565,00 

13. Saldo a Liberar $ 0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

1. Implementar actividades encaminadas al 
acompañamiento, orientación y fortalecimiento de 
conocimientos para el acceso a servicios de 
atención integral en salud y el uso de mecanismo 
de exigibilidad del derecho a la salud, dirigidas a la 
población objeto de atención y sus familias, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y 
de género, con énfasis en personas con 
discapacidad, con enfermedades de alto costo y 
personas mayores, reconociendo lo definido en la 
normatividad y métodos operativos asociados.  
 

Para esta obligación se desarrollaron  
mesas de trabaja con la entidades 
prestadoras de servicio de salud como la 
Nueva Eps, Sanitas, Pijao salud para la 
activación de ruta para la guía de trasporte 
asistencial para la efectividad en la 
atención de lo PR-PPR, así mismo se 
realizó una reunión con la gerente del 
hospital de Dolores y Chaparral para la 
implementación de rutas integrales de 
atención en salud se desarrolló temas 
como: Atenciones individuales y colectivas 
para la promoción de la salud, prevención 
de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación, cabe mencionar que esta 
actividades se pretenden realizar para el 
municipio de San Antonio. Asi mismo se  
creo Para esta obligación se creó un mapa 
de actores como EPS-IPS, poblaciones 
firmantes (con necesidades) para acciones 
positivas que favorecen a los firmantes de 
paz acceder a los recursos en las mismas 
condiciones, esto hace énfasis que el 
sistema de salud tiene 4 acciones 
Promoción: Se enfoca en fomentar estilos 
de vida saludables y prevenir 
enfermedades antes de que ocurran. 
Incluye campañas educativas, promoción 
de la actividad física y la buena 
alimentación. Prevención primaria: Busca 
evitar la aparición de enfermedades 
específicas. Aquí se incluyen las medidas 
para reducir la incidencia de casos nuevos, 
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como vacunación, control de factores de 
riesgo y promoción de hábitos saludables. 
Prevención secundaria: Se centra en 
detectar y tratar enfermedades en sus 
etapas iniciales. Prevención terciaria: 
Dirigida a quienes ya tienen una 
enfermedad. Su objetivo es evitar 
complicaciones y mejorar la calidad de 
vida. Incluye rehabilitación y seguimiento 
médico. Rehabilitación: Busca que el 
paciente recupere su funcionamiento 
normal después de una enfermedad o 
accidente. Esto incluye aspectos físicos, 
psíquicos y sociales, esta misma 
información se le ha brindado a la población 
firmante de paz para que conozcan sus 
derechos y deberes en la salud, se realiza 
una mesa de trabajo con el gerente del 
hospital de chaparral y secretaria de salud 
para establecer brigadas de salud 
asistenciales, esta reunión también se 
realizo con el desarrollo social, y salud 
publica de Rioblanco Tolima, por 
consiguiente, también se tuvo como 
invitado la secretaria de inclusión de la 
gobernación del Tolima-  se realizo es dar 
inicio a la socialización la resolución del 
cuidador para todas esas familias que se 
estan cargo de sus hijos y familiares que 
tiene discapacidad o enfermedad de alto 
costo, se realiza una mesa de trabajo con 
el gerente del hospital de chaparral y 
secretaria de salud, gerente de hospital, 
Alcalde , Ejercito batallón 18, esta brigada 
de salud se estará realizando san José de 
las hermosas en las fecha 8-9-10 de junio, 
también por medio de la secretaria de salud 
publica se pretende ejecutar la actividad ala 
fija con tu EPS, así fortalecer los procesos 
de salud de los firmantes de paz. Por otro 
lado, Se realizo una mesa de trabajo con el 
promotor de salud de la nueva EPS para la 
verificación de acceso efectivo a los 
servicios de salud según necesidad como 
por ejemplo certificación de discapacidad, 
implementos de apoyo, afiliación a una 
EPS, autorización en la prestación de 
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servicios, con el fin de saber si se 
eliminaron las barreras encontradas y plan 
de cuidado familiar, también se dejó un 
acuerdo con la Nueva EPS para obtener 
información de todas actividades de salud 
que se pretende realizar en cada municipio, 
así mismo Socializo con la nueva EPS la 
caracterización de la población que se 
encuentran presentes en el municipios de 
planadas e Icononzo, el portafolio de 
intervenciones colectivas, la población 
sujeta a dichas intervenciones y el 
mecanismo de acceso a las mismas, 
también se realizó en le AETCR le oso 
fortalecer los casos especiales para brindar 
acciones pertinentes para estas 
actividades, así mismo participe de manera 
virtual con la mesa de enfermedad del alto 
costo con la super salud y EPS. También 
es importante  que se realizó mesas de 
trabajo con el hospital de Icononzo y 
Planadas esto con la finalidad de fortalecer 
las atenciones médicas, de esta menara  se 
realizó el acompañamiento a la brigada de 
salud realizada en el AETCR el oso, 
durante la misma se realizó un mesa de 
trabajo con la secretaria de salud para la 
ejecución de la brigada de salud, se ejecutó 
para este mes la mesa de salud de 
planadas con el acompañamiento con el 
enlace CNR y enlace del territorio del 
AETCR, por otro lado se realizó 
acompañamiento a los firmantes de paz a 
sus citas de salud, también se efectuó la 
entrega de información a la secretaria de 
salud sobre la población firmantes como 
mujeres, gestantes-embarazadas- 
población con discapacidad y adulto mayor 
esto con la finalidad de establecer ayudas 
sociales. Dando continuación se creó una 
alianza para la secretaria de salud del 
municipio de Ibagué de manera virtual, para 
brinda orientaciones en acceso de salud 
para solitud de citas de médico general y 
especialistas, esta solicitudes se están 
haciendo por medio de correos 
electrónicos, también se realizaron 
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gestiones con las EPS nueva Eps- Asmed 
Salud y Pijao Salud, afiliación y 
portabilidad, para 7 personas del proceso 
de reincorporación y reintegración, así 
mismo se brindó orientaciones a 21 
participantes sobre la rutas de salud con 
cada una de las EPS, y se fortaleció 
herramientas de solitud de citas médicas, 
se realizó articulación con el hospital de 
Icononzo y Planadas en atenciones 
médicas para 5 participantes, participe 
mesa de trabajo con el profesional del 
enlace de discapacidad de central para la 
entrega de certificados de discapacidad, 
igualmente el 15 de octubre se realizó 
cargue de los 68 certificados de 
discapacidad de los municipios-Ibagué-
Planadas-Dolores-Purificación-Coyaima-
Chaparral-Rioblanco, participe el 18 de 
octubre en el enlace de Discapacidad de 
central la revisión trimestral de casos de 
mujeres con EDAC - Mecanismo de 
Seguimiento, acompañe a 20 personas en 
proceso de reincorporación de los 
municipios Alvarado, Anzoátegui, venadillo, 
Planadas de reincorporación realiza la 
contribución del horizonte en la línea de 
reincorporación Social- Salud, por otra 
parte  se creó una alianza para la secretaria 
de salud- Hospitales de los municipios 
Planadas, Icononzo, para  realizar el plan 
de vacunación de la fiebre amarilla y para 
la ejecución de esta en el ATECR el oso se 
realizó el día para AETCR la fila.  Y 
Balconcito y algunas veredas aledañas, 
participe en la socialización de las rutas 
Persona con Discapacidad que No Expresa 
su Voluntad – PcDNEV(virtual). 

 
2. Desarrollar gestiones facilitar el aseguramiento y 
el acceso efectivo a los servicios de salud para la 
población objeto de atención y sus familias teniendo 
en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, 
con énfasis en personas con discapacidad, con 
enfermedades de alto costo y personas mayores, 
reconociendo lo definido en la normatividad y 
métodos operativos asociados. 

En esta obligación se activó rutas de 
portabilidad accesibilidad a los servicios de 
salud mediante una Institución Prestadora 
de Servicios-IPS Primaria en municipio de 
Ibagué y Cundinamarca a 4 PRR-PR, se 
realizaron intervenciones vía telefónica a 
dos PRR para la explicación de la rutas de 
discapacidad y atención médica, se 
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gestionó para 2 PRR la atención raída en 
salud y acompañamiento en la clínica 
Adivanti y Clínica Nuestra. Además se 
activó rutas de portabilidad accesibilidad a 
los servicios de salud con los promotores 
de aseguramiento de EPS- Nueva Eps y 
Pijao salud mediante una Institución 
Prestadora de Servicios-IPS Primaria en 
municipio de Ibagué- Chaparral-Rioblanco- 
Planadas- Líbano 6 PRR-PR, se realizaron 
intervenciones 22 firmante de paz del 
municipio de planadas -20 de Icononzo 
para la explicación de la rutas de 
discapacidad como el procedimiento de 
certificación de discapacidad y el Registro 
de Localización y Caracterización de 
Personas con Discapacidad y atención 
médica, en el mismo sentido también se 
brinda orientaciones y acompañamiento a 
los facilitadores y reintegradoras para 
establecimiento de ruta, es importante 
mencionar que donde más se ha tenido 
demanda para acceder a los servicios de 
salud son los municipios Planadas, 
Icononzo, Chaparral e Ibagué, así mismo 
en el municipio de chaparral se han 
triangulado actividades con la el enlace de 
discapacidad y adulto mayor para vincular 
a la población firmante de paz, es 
mencionar que para el mes de julio de 
realizaron 10 atenciones en traslado de 
hospital y atenciones médicas, también se 
realizaron acciones de explicación de rutas 
de atención para dar inicio al trámite de 
certificación de discapacidad, se dio a 
conocer acciones que van a generar en la 
secretaría de salud por medio PIC, como 
brindar información en salud, con enfoque 
diferencial a la comunidad con 
discapacidad, población en proceso de 
reincorporación y adolescentes que hacen 
parte del sistema de responsabilidad penal 
en  el Departamento del Tolima, también 
canalizase 3 casos de reincorporación que 
tienen dificultad de acceso a servicio de 
salud por medio de la Supersalud, también 
se realizó activación de afiliación para los 
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familiares 5 personas del proceso de 
reintegración, así mismo en los municipios 
de Alvarado, Anzoátegui, venadillo y 
Líbano se fortaleció los canales de 
comunicación de solicitud de citas, también 
se dio a conocer las acciones en aspectos 
básicos que todos debemos conocer en 
salud, Derechos y deberes en salud, Cómo 
se accede a servicios de salud teniendo en 
cuenta su necesidad (edad, genero, sexo, 
discapacidad, etnia, enfermedades de alto 
costo) y mecanismos de participación en 
salud. Asimismo se canalizo 7 casos de 
reincorporación que tienen dificultad de 
acceso a servicio de salud por medio de la 
IPS de Girardot, acompañé y oriente a dos 
2 participantes para la realización de PQRS 
para Supersalud, capacité a 20 personas 
en proceso de reincorporación puedan 
acceder a servicios de salud teniendo en 
cuenta su necesidad (edad, genero, sexo, 
discapacidad, etnia, enfermedades de alto 
costo) para las fechas 17-18 y 19 de 
octubre en los municipios Alvarado, 
Anzoátegui, venadillo y Líbano y 
mecanismos de participación en salud, así 
mismo en los municipios de Alvarado, 
Anzoátegui, venadillo, Planadas e 
Icononzo sobre las acciones participativas 
a partir del programa de reincorporación 
integral, gestioné y acompañé de manera 
telefónica para la realización de una cirugía 
del firmante que llevaba 4 días en 
Hospitalización, se canalizo 3 casos de 
personas en proceso de reintegración para 
la afiliación y portabilidad de aseguración 
en salud, gestioné y acompañé de manera 
telefónica y presencial  a persona en 
proceso de reintegración para su atención 
en salud, traslado de régimen y entrega de 
certificados de ARN para afiliación 

3. Identificar la oferta institucional en salud existente 
en el área de influencia del Grupo Territorial y 
realizar acciones de orientación, seguimiento y 
fidelización de la información para que la población 
objeto de atención se beneficie de esta oferta, 

En esta obligación se han realizado 
encuentros con entes territoriales como la 
gobernación en la secretaria de salud el 
para obtener los listados de los nuevos 
gerentes de las EPS-IPS, con la finalidad, 
que para el mes de marzo se realice la 
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tomando en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.  

 

mesa de trabajo de acciones pertinente 
para las atenciones en salud, así mismo se 
organizó una mesa trabajo para el 
cumplimiento de la brigada de salud que se 
ejecutó  en san José de las hermosas con 
la participación del ejército nacional-
Alcaldía municipal-secretaria de salud y 
hospital, comisaria de familia y fundación 
Arturo Calle, también para el 19 de junio se 
realizó brigada de salud en AETCR el oso 
contando con la participación de médico 
general, higiene oral, vacunación, entrega 
de medicamentos, toma de citologías entre 
otras, se realizó brigada de salud en el 
AETCR la fila para 11 de julio, pretende que 
desde la secretaria vulnerables realizar una 
oferta institucional para los firmantes de 
paz y así acogerse a la estrategia social del 
departamento. Por otro lado, por medio de 
las reuniones en la Gobernación del Tolima 
con la secretaria de salud pública se dejó 
como requisito compartir el manual 
metodológico del proceso de formación y 
educación para la salud el cual debe 
contener introducción, objetivos y 
desarrollo temático por cada uno de los 
encuentros orientadas hacia programas de 
prevención y promoción y atenciones en 
salud. se realizó una reunión para 
coordinación  con el director de salud 
pública para la de la brigada de salud para 
AETCR el oso para el día 22 de agosto, 
secretaria de inclusión, secretaria de la 
mujer, se realizó una reuniones los días 17-
18-9 de septiembre en los municipios de 
Anzoátegui, Alvarado, venadillo y Líbano 
con la secretaria de salud, enlace 
discapacidad, enlace de adulto mayor, 
enlace de Sisbén, coordinadores de los 
hospitales de los municipios mencionados 
para la identificación de ofertas 
institucionales, también lidere la mesa de 
salud del AETCR el oso para realizar 
seguimiento de las brigadas de salud en el 
territorio y conocer las ofertas 
institucionales que brinda le municipio, 
también articulo con las secretaria de 
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adulto mayor del municipio de Ibagué, para 
fortalecer la rutas de atención en los 
firmantes de paz y sus familias, también 
acompañe en a postulación de jóvenes y 
adulto mayor, al primer Encuentro 
Intergeneracional de Reincorporación 
acompañe el 12 de noviembre a la brigada 
de salud realizada en AETCR  la fila, para 
ese mismo día, se ejecutó la capacitación a 
los firmantes con discapacidad en y 
caracterización  cuidado al cuidador y sobre 
rutas de atención- Resolución 113 de 2020 
Discapacidad, gestione y solicite por medio 
de correos electrónicos con  el Hospitales 
de los municipios Planadas, Icononzo, para 
el acompañamiento y ejecución del plan de 
vacunación de la fiebre amarilla. 

4. Realizar acompañamiento y gestión para la 
articulación interinstitucional a nivel territorial, con 
entidades públicas y privadas, que aporten al 
bienestar en salud de la población objeto de 
atención, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, 
étnico y de género.  

 

Para dar cumplimiento a esta obligación se 
ha articulado con los gerentes de hospitales 
de los municipios de Ibagué (Hospital 
federico lleras) Hospital de Dolores- 
Chaparral y Planadas para inicio de 
atenciones primarias, igualmente se realiza 
la articulación con las secretarias de salud 
y de discapacidad para nuevas ofertas 
institucionales. Para dar cumplimiento a 
esta obligación se ha articulado con los 
gerentes de hospitales de los municipios de 
Ibagué (Hospital federico lleras) Hospital 
Chaparral- Planadas- Espinal para inicio de 
atenciones primarias, igualmente se realiza 
la articulación con las secretarias de salud 
y de discapacidad para nuevas ofertas 
institucionales, también se realizó una 
reunión virtual con la profesional de 
discapacidad del misterio de salud para dar 
a conocer las acciones y certificados de 
discapacidad, para finalidad desde nivel 
central de ARN se estableció una reunión 
virtual con nueva Eps para dar a conocer 
las ofertas de salud durante el año, se  
gestiono con la secretaria de salud con 
Icononzo y planadas que por medio del 
plan de intervenciones colectiva  (PIC) que 
tiene como objetivo promocionar   la salud 
en temas de educación sexual y 
reproductiva; así como de prevención de 
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enfermedades de salud mental. se ha 
articulado con los gerentes vía telefónica de 
los hospitales de los municipios de 
Planadas, Ibagué, Chaparral, Rioblanco, 
Líbano, para fortalecer atenciones de 
urgencias según necesidad, también se 
brindó acompañamiento a los firmantes de 
paz en la explicación y orientación de 
cambio de régimen, brindado canales de 
comunicación para su propio ejercicio, así 
mismo se realizó el seguimiento a la 
respuesta PQRD Radicado Alcaldía 
Municipal de Ibagué No. RAD 2024-081537 
de 13 de septiembre de 2024.asimismo se 
ha articulo con los gerentes vía telefónica 
de los hospitales de los municipios de 
Planadas, Ibagué, Bilbao, Herrera para 
fortalecer atenciones de urgencias y 
remisiones según necesidad esta actividad 
se ha realizado vía telefónica, también se 
brindó acompañamiento y gestión al 
firmante de paz del municipio de Coyaima 
para especialidad de Oculoplastia en el 
municipio de Ibagué esta gestión se realizó 
por medio de la página de super salud, 
gestione por medio de la secretaria de 
Sisbén para la afiliación de 3 firmantes de 
paz del municipio de Anzoátegui. 

5. Realizar la gestión encaminada a la postulación 
de la población objeto de atención al componente 
específico de salud a partir de los lineamientos 
establecidos y proporcionar acompañamiento a los 
profesionales asignados en el Grupo Territorial en 
la concertación e implementación de los planes de 
trabajo 

 

En esta obligación se pretende que todos la 
población firmante de paz que se han 
reconoce como persona con discapacidad, 
cuente con el certificado expedido de los 
hospitales donde se encuentren ubicados, 
así mismo se realizó con la población 
firmante adulto mayor y su familia para 
sean reconocidas y acreditadas como 
adulto mayor del municipio, de esta forma 
puedan ingresar a los programas propuesto 
por el gobierno nacional, esta capacitación 
se realizó con 22 firmante de paz del 
municipio de planadas -20 de Icononzo 
para la explicación de la rutas de 
discapacidad como el procedimiento de 
certificación de discapacidad y el Registro 
de Localización y Caracterización de 
Personas con Discapacidad y atención 
médica, articule con enlace de Sisbén del 
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municipio de planadas para invención y 
muestra de rutas para los firmantes de paz 
del AETCR- el oso, articule con la 
secretaria de adulto mayor del municipio de 
Ibagué para el fortalecer las rutas de 
atención, articule me manera telefónica con 
la fundación Arturo calle para la atención de 
un menor con diagnóstico de retraso de 
parálisis espástica, articule a manera 
telefónica con la nueva Eps para la entrega 
de prótesis de miembro inferior izquierdo. 
Acompañe y gestione a 5 personas en 
proceso de reincorporación y reintegración 
en pedagogía en rutas de acceso para el 
inicio de portabilidad y afiliación. 

Socialice a 8 personas en proceso de 
reincorporación en condición en 
discapacidad en la caracterización cuidado 
al cuidador y sobre rutas de atención- 
Resolución 113 de 2020 Discapacidad, así 
mismo acompañe a los facilitadores y 
reintegradores en fortalecimiento de rutas 
en solicitud de citas médicas y rutas de 
aseguramiento a salud. 

 
6. Participar en la construcción de los reportes de 
metas e indicadores y demás herramientas de 
gestión necesarias para el seguimiento de las 
estrategias relacionadas con el acompañamiento 
psicosocial de los procesos desarrollados por la 
ARN. 

 

el día 19 de febrero participe en el comité 
del grupo primario, donde mi participación 
tuvo como desarrollo dar a conocer mi 
obligaciones y acciones a ejecutar y 
estrategias para aportar a los grupos 
asignados para la implementar actividades 
encaminadas al acompañamiento, 
orientación y fortalecimiento de atención a 
sus familiares, enfoque diferencial, étnico y 
de género, personas con discapacidad, con 
enfermedades de alto costo y personas 
mayores, para el mes de junio de realizo 
mesa de salud con los facilitadores algunos 
territorios con la finalidad de mostrando 
actividades en caminadas a las respuestas 
de solitud en atenciones en salud de 
algunos municipios, también se dieron a 
conocer rutas de atención en salud estas 
actividades van encaminadas al 
acompañamiento, orientación y 
fortalecimiento de atención a sus 
familiares, enfoque diferencial, étnico y de 
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género, personas con discapacidad, con 
enfermedades de alto costo y personas 
mayores, por otro lado, participe en la 
construcción e insumo del (POA) de 
actividades medibles y accionables para la 
población firmantes de paz. participé y 
acompañé a 20 participantes de 
reincorporación realiza la contribución del 
horizonte en la línea de reincorporación 
Social- Salud, participe Reporte de casos 
de Persona con Discapacidad que No 
Expresa su Voluntad – PcDNEV(virtual, 
participe en la capacitación (virtual) el 
Memorando de entendimiento de 
cooperación internacional entre la 
Fundación ONCE para la solidaridad con 
las personas ciegas de América Latina 
(FOAL), y la ARN, para la vinculación  al 
plan de trabajo y acciones, que permitirán 
procesos de empleabilidad y rehabilitación 
integral de personas ciegas en proceso de 
reincorporación, así como de otras líneas 
misionales de la Agencia, esta información 
se le brinda a todos los facilitadores el día 
28 de octubre 2024 

 7. Articular acciones con los profesionales de 
atención psicosocial del grupo territorial para la 
población que requiera acompañamiento 
psicosocial o acompañamiento especializado en 
salud mental de manera que se activen rutas y se 
gestione la oferta pertinente en territorio. 

Para el cumplimiento de esta obligación, es 
importante que se realizó la caracterización 
de personas con discapacidad, 
enfermedades de alto costo y personas 
mayores, esto con la finalidad de generar 
acciones y activación de ruta en conjunto 
con el profesional psicosocial, a 
acompañado a los facilitadores para 
acciones de atenciones-traslados-citas 
médicas para los firmantes de paz, así 
mismo se está brindando capacitaciones 
de acciones de rutas de atención médica, 
también se realizó 9 acompañamientos a 
firmantes de paz femenino que tiene 
enfermedad de alto costo para facilitar un 
mejor acceso a salud. Acompañe y oriente 
las auxiliares de enfermería de los AETCR- 
el oso y el AETCR la fila, se articule con el 
Hospital de Sumapaz y Hospital Centro 
Planadas, para que por medio de las 
brigadas de salud que se ejecutan 
mensualmente en los territorios, siempre 
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estuviera presente el profesional de 
psicología para la atención, en dos meses 
se han canalizados 8 casos de salud 
mental. 

 8. Atender la solicitud de informes, reportes o 
requerimientos que realice el supervisor del 
contrato frente al tema de salud y otros que por su 
naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto 
contractual 

Desde mi rol participe para el día 6 de julio 
en la  mesa de salud, el 11y 12 de mes de 
julio  participe en la capacitación de PRI de 
nivel central, participe en la construcción e 
insumo del (POA), participe en la 
construcción de logística para mesa de 
reincorporación de Ibagué, participe en el 
comité de reincorporación para dar a 
conocer mi acciones y acompañamiento a 
la población firmante de paz y 
especialmente familiares, enfoque 
diferencial, étnico y de género, personas 
con discapacidad, con enfermedades de 
alto costo y personas mayores. también 
participe en la construcción de logística 
para mesa de reincorporación 
Departamental, para el mes de octubre se 
cargó los certificados de discapacidad en el 
sistema SSIR 

Cumplimiento de las obligaciones generales y 
demás contenidas en el contrato. 

Con respecto a otras obligaciones 
generales contempladas en el contrato 448 
de 2024 se cumplió con la presentación del 
Informe de actividades del periodo 
respectivo, se cumplió con las directrices, 
lineamientos de seguridad, políticas, 
documentos y protección de la información, 
a través de la gestión segura de los activos 
de información, del Sistema de Seguridad 
de la información, que contribuya al 
cumplimiento de las metas estratégicas de 
la Agencia y las demás obligaciones 
generales contenidas en el contrato 

 
 

V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 
 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1 
Se logro 100% la entrega de 68 certificados de 
Discapacidad con cargue en el SIRR. 

NA 

Meta o logro No 2. NA 
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Se logro el 100% la construcción del cronograma de 
las brigadas de salud en los espacios territoriales.  
Meta o logro No 3. 
Se logro 70% articulación con hospitales de 
municipio de Ibagué, Planadas, Icononzo, Chaparral. 
Rioblanco, Líbano para atenciones de casos 
especiales 

NA 

Meta o logro No 4. 
Se logro 70% en gestión de portabilidad, afiliaciones 
y traslados de la población de reincorporación y 
reintegración. 

NA 

 
 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. Recolección de historias clínicas 
y capacitación, para solicitud de 
certificados de Discapacidad. 

Se debe continuar hasta que las 
personas en proceso de 
reincorporación logren 
entregarlas. 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 NA NA NA 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

NA 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

 N.A.   
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Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Cumple 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 Articular con las secretarias de inclusión, secretaria de salud, secretaria del adulto mayor- desarrollo 
social, para generar espacios de fortalecimiento de rutas para la atención de casos especiales en 
salud física y salud mental. 

 
  Implementación de rutas de atención con las empresas prestadoras de servicio de salud (clínica y 

hospitales) para aquellos firmantes de paz que no cuentan  red de apoyo. 
 
 

  Se recomienda generar rutas de atención desde nivel central para la atención de firmante de paz 
que tienen discapacidad, enfermedad de alto costo y adulto mayor que no tienen red de apoyo. 

 
  Se articulo con la profesional del grupo curso de vida y discapacidad de sede central para el 

acompañamiento mensual, con la finalidad de establecer estrategias de atención a la población 
firmantes de paz para mejorar su calidad de vida. 

 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
 

XI INCUMPLIMIENTO 
 

El contratista no presentó incumplimiento al contrato. 
 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 
Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 80% 
Seriedad (1 al 100%) 80% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 80% 
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Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024. 

 
 
 

 
 
 
 
______________________________________ 

  DIANA JOHANA TRUJILLO MONCADA 
  No. cédula: 38.142.055 
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